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Comunicaciones

DE LAS DIPUTADAS NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, KA-
RINA ALEJANDRA TRUJILLO TRUJILLO, MARÍA DEL RO-
SARIO OROZCO CABALLERO, ROSA GUADALUPE ORTEGA

TIBURCIO, CLAUDIA LETICIA GARFIAS ALCÁNTARA, Y

LOS DIPUTADOS JUAN IGNACIO ZAVALA GUTIÉRREZ,
EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, JUAN MORENO DE HARO

Y FERNANDO CASTRO TRENTI, MEDIANTE LAS CUALES

SOLICITAN EL RETIRO DE INICIATIVAS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
por medio de la presente y por así convenir a mi re-
presentación legislativa, informo sobre el retiro de la
iniciativa con “que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley del Registro Público Vehicular,
en materia de armonización con la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial”, que presenté el pasado
30 de julio de 2025 ante esta soberanía y que fue tur-
nada a la Comisión de Seguridad Ciudadana para su
dictamen.

Información de Gaceta

Fecha: julio 30 de 2025

Asunto: iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley del Registro Público Vehi-
cular, en materia de armonización con la Ley Gene-
ral de Movilidad y Seguridad Vial.

Presentada por: la diputada Nancy Aracely Olguín
Díaz, PAN.

Turnada: a la Comisión de Seguridad Ciudadana.

Prórroga: hasta el 31 de agosto de 2027, con base
en el artículo 183, numeral 1, del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

Datos de Gaceta Parlamentaria: número 6843-I,
lunes 4 de agosto de 2025 (2101).

Por lo anteriormente expuesto, solicito amablemente
tenga a bien considerar el trámite legal conducente.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

Atentamente
Diputada Nancy Aracely Olguín Díaz (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

La que suscribe, diputada Karina Alejandra Trujillo
Trujillo, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, con fundamento en el
artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, solicito a usted respetuosamente gire
sus apreciables instrucciones a fin de que sea retirada
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que reforma y adiciona los artículos 6o. y 19 de la
Ley General de Desarrollo Social, en materia de cui-
dado infantil, publicada en la Gaceta Parlamentaria del
martes 4 de noviembre de 2025.

Atentamente
Diputada Karina Alejandra Trujillo Trujillo (rúbrica)

Gaceta Parlamentaria Martes 3 de marzo de 20264



Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Estimada presidenta:

Sirva este conducto para extenderle un cordial saludo,
al tiempo que me permito solicitar a usted atentamen-
te y con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se sirva girar
sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a
efecto de retirar la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman diversos artículos de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas, en materia de vivienda adecuada,
publicada en la Gaceta Parlamentaria (año XXVIII,
número 6916) de fecha 11 de noviembre de 2025.

Lo anterior para los efectos parlamentarios a los que
haya lugar.

Sin más que agregar, le agradezco de antemano su
atención al presente y le reitero las seguridades de mi
más alta y distinguida consideración.

Atentamente
Diputada María del Rosario Orozco Caballero (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Honorable Cámara de Diputados
Presente

Por medio de este conducto me permito saludarle cor-
dialmente y, al mismo tiempo, con fundamento en el

artículo 77 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, le solicito respetuosamente a usted el apoyo co-
rrespondiente con la finalidad de retirar la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma la fracción I del
artículo 6o. de la Ley General de Salud, misma que fue
publicada el martes 23 de septiembre de 2025 en la
Gaceta Parlamentaria.

Por lo anteriormente expuesto, solicito amablemente
tenga a bien considerar el trámite legal conducente.

Sin otro particular le reitero mis consideraciones.

Atentamente
Diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo que establece el artículo 77, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, referente a la
atribución de retiro de iniciativas, me permito solici-
tarle el retiro de los registros de la iniciativa con pro-
yecto de decreto para que se declare como Día Na-
cional de la Mujer Transportista el 7 de marzo de
cada año, a fin de reconocer la noble y loable activi-
dad que realizan las mujeres en la actividad de trans-
porte de personas y mercancías en nuestro país, pre-
sentada por la suscrita, publicada en la Gaceta
Parlamentaria el martes 25 de noviembre de 2025 y
turnada el 10 de diciembre del mismo año a la Comi-
sión de Gobernación y Población, lo anterior a fin de
enriquecerla para hacerla más sustentable y presentar-
la en un futuro.
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Agradeciendo la atención que brinde al presente, sin
otro particular, le reitero la seguridad de mi distingui-
da consideración.

Atentamente
Diputada Claudia Leticia Garfias Alcántara (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, diputado Juan Ignacio Zavala Gutié-
rrez, integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, con fundamento en el artículo 77,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, solicito respetuosamente el retiro de la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Educa-
ción, en materia de escuelas de tiempo completo, de
la cual soy iniciante y que tiene los siguientes datos de
identificación:

1. Fecha de presentación: 27 de agosto de 2025.

2. Publicación en Gaceta Parlamentaria: número
6870-II, del viernes 5 de septiembre de 2025.

3. Número de expediente: 2280.

4. Comisión dictaminadora: Educación.

Lo anterior, con la finalidad de poder realizar un aná-
lisis más detallado de la iniciativa y, en su caso, reali-
zar los ajustes pertinentes en pro de la ciudadanía.

Sin otro particular, agradezco de antemano su atención
y quedo atento al seguimiento de esta solicitud.

Atentamente
Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Por medio de este conducto y con fundamento en el ar-
tículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito solicitar sea retirada la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 9o. de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, en materia de requisitos para ocu-
par la presidencia de la CNDH, presentada por un ser-
vidor.

La cual fue turnada a la Comisión de Derechos Huma-
nos de esta LXVI Legislatura, con número de expe-
diente 4618, lo anterior a fin de que se actualicen los
registros parlamentarios.

Agradeciendo de antemano la atención a la presente,
recibe mis atentos saludos.

Atentamente
Diputado Eduardo Gaona Domínguez (rúbrica)

Gaceta Parlamentaria Martes 3 de marzo de 20266



Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Juan Moreno de Haro, diputado fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 77, numeral 2, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, solicito atentamente el re-
tiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona la fracción XIII Bis al artículo 4 de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud, en materia de
integración de jóvenes en gestión pública local, pre-
sentada en sesión plenaria celebrada el martes 9 de di-
ciembre de 2025.

Lo anterior para los efectos legales y parlamentarios a
que haya lugar.

Sin más por el momento, reciba saludos fraternos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de febrero de 2026.

Atentamente
Diputado Juan Moreno de Haro (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 25 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, atentamente me
permito solicitarle sean retiradas las siguientes inicia-
tivas, presentada por el suscrito:

1. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de ciu-
dades inteligentes, suscrita el 24 de septiembre de
2025.

2. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, en mate-
ria de ciudades inteligentes, suscrita el 30 de sep-
tiembre de 2025.

Lo anterior, para los efectos reglamentarios conducen-
tes.

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención
brindada a la presente y le reitero mi consideración
distinguida.

Atentamente
Diputado Fernando Castro Trenti (rúbrica)

DEL DIPUTADO JOSÉ LUIS MONTALVO LUNA, MEDIANTE

LA CUAL SOLICITA QUE SE DEJE SIN EFECTO LA SOLICITUD

DE LICENCIA APROBADA EL 25 DE FEBRERO DE 2025

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Honorable Cámara de Diputados
Presente

Por este medio, me dirijo a Usted, de la manera más
atenta gire sus apreciables instrucciones a quien co-
rresponda, con la finalidad de que quede sin efecto la
solicitud de licencia al cargo de diputado, que fue in-
gresada 23 de febrero del año en curso con número de
folio 003087 y aprobada el día 25 de febrero del año
en curso.

Martes 3 de marzo de 2026 Gaceta Parlamentaria7



Lo anterior, por así convenir a mis intereses.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Diputado José Luis Montalvo Luna (rúbrica)

DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON LA QUE REMITE SO-
LICITUD DEL SENADOR RAÚL MORÓN OROZCO, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DE MORENA, PARA RETIRAR INICIA-
TIVA

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2026.

Secretarios de la Mesa Directiva
De Camara de Diputados
Presentes

Me permito comunicar a usted que se recibió oficio
del senador Raúl Morón Orozco, por el cual, solicita el
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 8 Bis a la Ley General de
Desarrollo Social; el artículo 55 Bis, 55 Ter y 55 Quá-
ter, a la Ley General de la Alimentación Adecuada y
Sostenible; así como la fracción XI al artículo 25 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada el miér-
coles 10 de diciembre de 2025, y remitida a esa Cá-
mara de Diputados a través del oficio número DGPL-
1P2A.-4756.

Sin otro particular, se anexa la solicitud del senador
promovente, para los efectos legales conducentes.

Atentamente
Senadora Simey Olvera Bautista (rúbrica)

Secretaria

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2025.

Senadora Laura Itzel Castillo Juárez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Senadores
Del Honorable Congreso de la Unión

Raúl Morón Orozco, senador de la República por el
estado de Michoacán, perteneciente al Grupo Parla-
mentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 165 del Reglamento del Senado de la
República, con el debido respeto, comparezco y ex-
pongo:

Que vengo por medio del presente escrito a retirar
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 8 Bis a la Ley General de Des-
arrollo Social; el artículo 55 Bis, 55 Ter y 55 Quá-
ter, a la Ley General de la Alimentación Adecuada
y Sostenible; así como la fracción XI al artículo 25
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en materia
de donación de alimentos para el consumo humano,
misma que fue registrada en el orden del día de la
sesión ordinaria de fecha 10 de diciembre del año
2025.

Sin otro particular, reciba mis atentos saludos.

Atentamente
Senador Raúl Morón Orozco (rúbrica)
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DE LA CÁMARA DE SENADORES, MEDIANTE LA CUAL IN-
FORMA SOBRE LA DESIGNACIÓN DE LA SENADORA GINA

GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ COMO SECRETARIA

DE LA MESA DIRECTIVA PARA EL SEGUNDO AÑO DE EJER-
CICIO DE LA LXVI LEGISLATURA, A PARTIR DEL 24 DE FE-
BRERO DE 2026

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Hago de su conocimiento que, en sesión celebrada en
esta fecha, se aprobó el acuerdo de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Senadores en relación con su
integración, que en sus resolutivos dice:

“Primero. Se propone al pleno de la Cámara de Se-
nadores la designación de la senadora Gina Gerar-
dina Campuzano González como secretaria de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores para el
segundo año de ejercicio de la LXVI Legislatura, a
partir del 24 de febrero de 2026.

Segundo. Comuníquese lo conducente en términos
del artículo 62, numeral 3, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos”.

Para conocimiento preciso del referido acuerdo, ad-
junto copia del mismo.

Atentamente
Senadora Lizeth Sánchez García (rúbrica)

Secretaria 

DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CON

LA QUE REMITE EL INFORME DEL SEGUNDO SEMESTRE DE

2025 QUE CONTIENE EL DESGLOSE DE LAS OPERACIONES

A CARGO DEL INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO

ROBADO

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 11,
párrafos octavo, noveno y décimo de la Ley de Ingre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 19 de diciembre de 2024, y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 7, fracción XX y 26,
fracciones I, VI y LIX del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, me permito
remitir, para los efectos legales conducentes, el Infor-
me del Segundo Semestre de 2025 que contiene el
desglose de las operaciones a cargo del Instituto
para Devolver al Pueblo lo Robado.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Grisel Galeano García (rúbrica)

Procuradora Fiscal de la Federación
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DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE,
CON LA QUE REMITE EL INFORME ANUAL CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO 2025

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

En mi carácter de secretario técnico y en cumplimen-
to de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo
9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
que señala que el consejo presentará a más tardar el úl-
timo día hábil de febrero, el informe anual al Congre-
so de la Unión, en el que incluirá las recomendaciones
que estime pertinentes para el mejor cumplimiento de
los objetivos previstos en dicha ley, me permito hacer
entrega al honorable Congreso de la Unión, del Infor-
me anual de actividades del Consejo Nacional de
Armonización Contable, correspondiente al ejerci-
cio de 2025, el cual fue aprobado por dicho Consejo
en su primera sesión celebrada el 25 de febrero del año
en curso, que se envía de manera impresa y en medio
electrónico, descargable accediendo al código QR que
se anexa.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Gerardo Almonte López (rúbrica)

Secretario Técnico

DEL BANCO DE MÉXICO, CON LA QUE REMITE EL INFOR-
ME EN EL QUE SE ANALIZA LA INFLACIÓN, LA EVOLUCIÓN

ECONÓMICA Y EL COMPORTAMIENTO DE LOS INDICADORES

ECONÓMICOS DEL PAÍS EN EL TRIMESTRE OCTUBRE-DI-
CIEMBRE DE 2025, ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE LA POLÍ-
TICA MONETARIA Y, EN GENERAL, LAS ACTIVIDADES DEL

BANCO DE MÉXICO DURANTE DICHO PERIODO, EN EL

CONTEXTO DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA NACIONAL E IN-
TERNACIONAL

Ciudad de México, 26 de febrero de 2026.

Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51, frac-
ción II, de la Ley del Banco de México, me complace
enviarles el informe en el que se analiza la inflación,
la evolución económica y el comportamiento de los in-
dicadores económicos del país en el trimestre octubre
diciembre de 2025, así como la ejecución de la políti-
ca monetaria y, en general, las actividades del Institu-
to Central durante dicho periodo, en el contexto de la
situación económica nacional e internacional, aproba-
do por la Junta de Gobierno del Banco en sesión del 25
de febrero del año en curso.

Pido a ustedes dar el trámite que corresponda en los
términos establecidos por los ordenamientos aplica-
bles.

Atentamente
Licenciada Victoria Rodríguez Ceja (rúbrica)
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DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO NA-
CIONAL ELECTORAL, CON LA QUE REMITE EL INFORME

ANUAL DE RESULTADOS DE SU GESTIÓN CORRESPONDIEN-
TE A 2025

Ciudad de México, 25 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Estimada doctora, con el gusto de saludarle.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 489,
numeral 1, tercer párrafo y 490, numeral 1, inciso v),
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 82, numeral 1, inciso 1), del Reglamento
Interior del Instituto Nacional Electoral; así como 14,
fracciones LX y LXVI y penúltimo párrafo, del Esta-
tuto Orgánico del Órgano Interno de Control del Insti-
tuto Nacional Electoral, presento a usted el Informe
anual de Resultados de la Gestión del órgano Interno
de Control del Instituto Nacional Electoral del ejerci-
cio 2025.

Sin más, reciba mi mayor consideración.

Atentamente
Maestro Víctor Hugo Carvente Contreras (rúbrica)

Titular del Órgano Interno de Control

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CON LA QUE REMITE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA

EVOLUCIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, INCLUYENDO

LOS REQUERIMIENTOS FINANCIEROS DEL SECTOR PÚBLICO

Y SU SALDO HISTÓRICO, LOS MONTOS DE ENDEUDAMIEN-
TO INTERNO NETO, EL CANJE O REFINANCIAMIENTO DE

OBLIGACIONES DEL ERARIO FEDERAL Y EL COSTO TOTAL

DE LAS EMISIONES DE DEUDA INTERNA Y EXTERNA CO-
RRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2026; ASIMISMO,
INFORMA SOBRE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPA-
BLE QUE SIRVIÓ DE BASE PARA EL CÁLCULO DE LAS PAR-
TICIPACIONES A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ASÍ COMO

EL PAGO DE LAS MISMAS, DESAGREGADAS POR TIPO DE

FONDO Y POR ESTADO, EFECTUANDO EN AMBOS CASOS LA

COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE CON ENERO DE 2025;
Y SE PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOBRE LA EVOLU-
CIÓN DE LA RECAUDACIÓN PARA ENERO DE 2026

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión 
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107,
fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, me permito enviar la infor-
mación relativa a la evolución de las finanzas públicas,
incluyendo los requerimientos financieros del sector
público y su saldo histórico, los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del Erario Federal, en los términos de la
Ley Federal de Deuda Pública, y el costo total de las
emisiones de deuda interna y externa correspondientes
al mes de enero de 2026.

Asimismo, con fundamento en el artículo 107, párra-
fos segundo y tercero de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, se informa so-
bre la recaudación federal participable que sirvió de
base para el cálculo del pago de las participaciones a
las entidades federativas, así como el pago de las
mismas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal,
y por entidad federativa, efectuando en ambos casos
la comparación correspondiente con el mes de enero
de 2025.
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De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se
proporciona la información sobre la evolución de la
recaudación para el mes de enero de 2026.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
La Subsecretaria

María del Carmen Bonilla Rodríguez (rúbrica)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE EL INFORME DE LOS INGRESOS DE CAMINOS Y PUEN-
TES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS DU-
RANTE EL EJERCICIO FISCAL 2025

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27,
fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y 31 fracciones I y X del Reglamento
Interior de la Secretaría de Gobernación, anexo el in-
forme correspondiente de los ingresos de Caminos y
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos,
durante el ejercicio fiscal de 2025, el cual fue remitido
a esta dependencia, mediante oficio número 349-B-1-
011, signado por el maestro Gilberto Sosa Sánchez, di-
rector general de Política de Ingresos No Tributarios,
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, recibi-
do en la fecha al rubro.

Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo sexto transitorio del decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente
Juan Ramiro Robledo Ruiz (rúbrica)

Titular de la Unidad de Enlace

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE REMI-
TE EL SEXTO INFORME BIMESTRAL DEL EJERCICIO FISCAL

2025 SOBRE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVI-
DADES GUBERNAMENTALES, REGISTRADO POR LA UNIDAD

DE NORMATIVIDAD DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD DE COMUNICA-
CIÓN, Y EL INFORME CORRESPONDIENTE A LA FRACCIÓN V
DEL ARTÍCULO 10 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo establecido por los artículos 26
fracción I, 27, fracción III, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, y 28, fracciones I y
X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gober-
nación, remito copia del oficio número
UNMC/DGNC/0221/2026, signado por el licenciado
J. Rafael Márquez Meza, director general de Normati-
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vidad de Comunicación de la Unidad de Normatividad
de Medios de Comunicación de esta Secretaría, así co-
mo de sus anexos, mediante los cuales se presenta en
formato impreso y digital:

• “Informe bimestral sobre la ejecución de los pro-
gramas y actividades gubernamentales”, correspon-
diente al sexto bimestre del Ejercicio Fiscal 2025,
para efectos de que dicho informe sea turnado a la
Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión,
conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
General de Comunicación Social;

• Informe correspondiente a la fracción V del artí-
culo 10 del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2025.

Le envío un cordial saludo.

Atentamente
Juan Ramiro Robledo Ruiz (rúbrica)

Titular de la Unidad de Enlace

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2026

Licenciado Juan Ramiro Robledo Ruiz
Titular de la Unidad de Enlace
Secretaria de Gobernación
Presente

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de
la Ley General de Comunicación Social, adjunto en
medio electrónico el “Informe bimestral sobre la eje-
cución de los programas y actividades gubernamenta-
les”, registrados en esta dirección general, correspon-
diente al sexto bimestre del ejercicio fiscal 2025.

Lo anterior, con la atenta solicitud de que, por su ama-
ble conducto, esta información sea remitida a la Co-
misión de Radio y Televisión competente de la Cáma-
ra de Diputados, de conformidad a lo previsto en la
fracción X del artículo 28 del Reglamento Interior de
la Secretaría de Gobernación.

Asimismo, se adjunta el informe correspondiente a la
fracción V, artículo 10, del Presupuesto de Egresos de
la Federación 2025, a fin de dar cumplimiento a las
disposiciones legales y administrativas aplicables.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
J. Rafael Márquez Meza (rúbrica)

Director General

DE LA UNIDAD DE ENLACE DE LA SECRETARÍA DE GO-
BERNACIÓN, CON LA QUE REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTA-
DOS POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE

SALUD, EN COORDINACIÓN CON SU HOMÓLOGA EN EL ES-
TADO DE BAJA CALIFORNIA, A REALIZAR CAMPAÑAS IN-
TEGRALES DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES CARDIO-
VASCULARES, ENFOCÁNDOSE EN LA PROMOCIÓN DE

HÁBITOS DE VIDA SALUDABLES CONFORME A LA NOM-
030-SSA2-2009, ASÍ COMO IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS

CON PERSPECTIVA DE GÉNERO CON EL FIN DE ASEGURAR

LA DETECCIÓN OPORTUNA, REDUCIR LA MORTALIDAD POR

ENFERMEDADES DEL CORAZÓN Y ELEVAR LA CALIDAD DE

VIDA DE LAS PERSONAS QUE BRINDAN CUIDADOS DEL HO-
GAR

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo establecido en los artículos 27,
fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; y 28, fracciones I y X, del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Gobernación, remito co-
pia del oficio número UCVPS-339-2026, suscrito por
la licenciada María Alejandra Alegría Arrieta, titular
de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Partici-
pación Social de la Secretaría de Salud, así como de su
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anexo, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do relativo a implantar y fortalecer campañas de pre-
vención de enfermedades cardiovasculares, con énfa-
sis en grupos vulnerables y con menor acceso a la
información, incorporando estrategias de promoción
de hábitos de vida saludable conforme a la NOM-030-
SSA2-2009.

La dependencia informa que en las 32 entidades fede-
rativas se establecieron indicadores y metas para la de-
tección integral de enfermedades cardiometabólicas
mediante el “Cuestionario de factores de riesgo”; asi-
mismo, a través del ramo 12 se asignan recursos para
contratar personal especializado que fortalece la pre-
vención y promoción de estilos de vida saludables; se
implanta la estrategia Corazones México para estanda-
rizar el tratamiento y garantizar el abasto de medica-
mentos; y se cuenta con grupos de ayuda mutua y 100
unidades de especialidades médicas en enfermedades
crónicas que brindan atención integral para el control
y la prevención de complicaciones.

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente
Juan Ramiro Robledo Ruiz (rúbrica)

Titular de la Unidad de Enlace

(Se remite a la Comisión de Salud, para su conoci-
miento.)

DE LA UNIDAD DE ENLACE DE LA SECRETARÍA DE GO-
BERNACIÓN, CON LA QUE REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO

DE ACUERDO APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS

POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD, A
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, A APLICAR LAS MEDIDAS

NECESARIAS DE PROHIBICIÓN DEL ADITIVO ALIMENTARIO

ERITROSINA EN LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS, BEBI-
DAS, MEDICAMENTOS Y DULCES, POR PRESUNTAMENTE SER

PRECURSOR DE CÁNCER

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo establecido en los artículos 27,
fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; y 28, fracciones I y X, del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Gobernación, remito co-
pia del oficio número UCVPS-295-2026, suscrito por
la licenciada María Alejandra Alegría Arrieta, titular
de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Partici-
pación Social de la Secretaría de Salud, así como de su
anexo, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do relativo a aplicar el Reglamento de Control Sanita-
rio de Productos y Servicios y el acuerdo por el que se
determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos,
bebidas y suplementos alimenticios, su uso y disposi-
ciones sanitarias para el análisis de riesgo del aditivo
alimentario eritrosina.

La dependencia informa a través de la Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios que
regula y vigila los aditivos en alimentos y bebidas,
conforme al acuerdo por el que se determinan los adi-
tivos y coadyuvantes en alimentos, bebidas y suple-
mentos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias,
publicado en el Diario Oficial de la Federación (2012
y su reforma de 2016), que considera la eritrosina (ro-
jo número 3). Tras la decisión de la Administración de
Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de
América de revocar su autorización, esa comisión ini-
ció el análisis de riesgo correspondiente, evaluando la
exposición de la población con base en la IDA y crite-
rios del Codex Alimentarius. Los resultados se en-
cuentran en revisión y, una vez concluidos, se infor-
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mará de lo conducente; asimismo, reitera el compro-
miso institucional de garantizar que los aditivos auto-
rizados no representen riesgos para la salud pública.

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente
Juan Ramiro Robledo Ruiz (rúbrica)

Titular de la Unidad de Enlace

(Se remite a la Comisión de Salud, para su conoci-
miento.)

DE LA UNIDAD DE ENLACE DE LA SECRETARÍA DE GO-
BERNACIÓN, CON LA QUE REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO APROBADO POR LA COMISIÓN PERMA-
NENTE RELATIVO A ANALIZAR LA VIABILIDAD DE

INSTRUMENTAR ACCIONES DIRIGIDAS A LOS CONCESIONA-
RIOS ASIGNATARIOS O PERMISIONARIOS DEL SERVICIO AL

PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS, PARA QUE

LAS PERSONAS PASAJERAS PUEDAN CONOCER LOS TÉRMI-
NOS DEL CONTRATO, LOS DERECHOS DE LOS QUE GOZA Y

LAS VÍAS PARA HACER EFECTIVOS LOS MISMOS

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo establecido en los artículos 27,
fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; y 28, fracciones I y X, del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Gobernación, remito co-
pia del oficio número 100.2026.OEL.020, suscrito por

el licenciado Emilio Pinedo Rovelo, director de Enla-
ce Legislativo de la Secretaría de Economía, así como
de su anexo, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo a analizar la viabilidad de instaurar
acciones dirigidas a los concesionarios, asignatarios o
permisionarios del servicio al público de transporte aé-
reo de pasajeros, para que las personas pasajeras pue-
dan conocer los términos del contrato, los derechos de
que goza y las vías para hacer efectivos éstos.

La dependencia informa que la Procuraduría Federal
del Consumidor implanta acciones integrales para pro-
teger los derechos de las personas pasajeras del trans-
porte aéreo, entre las que destacan la instalación y co-
ordinación de módulos permanentes en aeropuertos de
alta afluencia –incluido el aeropuerto internacional de
la Ciudad de México–, la actualización y difusión del
documento Tus derechos al viajar en avión, el registro
y supervisión semestral de las políticas de compensa-
ción de aerolíneas, el monitoreo de información y pu-
blicidad, la sustanciación de procedimientos concilia-
torios, arbitrales y por infracciones a la ley, así como
la participación en órganos colegiados aeroportuarios,
a fin de garantizar información clara, veraz y oportu-
na, así como equidad y seguridad jurídica en las rela-
ciones de consumo.

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente
Juan Ramiro Robledo Ruiz (rúbrica)

Titular de la Unidad de Enlace

(Se remite al Promovente.)
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DE LA UNIDAD DE ENLACE DE LA SECRETARÍA DE GO-
BERNACIÓN, CON LA QUE REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO APROBADO POR LA COMISIÓN PERMA-
NENTE RELATIVO A ANALIZAR LA VIABILIDAD DE

REFORZAR LAS ACCIONES DE DETECCIÓN TEMPRANA, MO-
NITOREO, CONTROL Y MANEJO DE PLAGAS Y ENFERMEDA-
DES FORESTALES EN YUCATÁN

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2026

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo establecido en los artículos 27,
fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y 28, fracciones I y X, del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Gobernación, remito co-
pia del oficio número CESP.100/2026, suscrito por el
licenciado Publio Rivera Rivas, director general de
Enlace y Seguimiento Parlamentario de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como de
su anexo, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo a analizar la viabilidad de reforzar las
acciones de detección temprana, monitoreo, control y
manejo de plagas y enfermedades forestales en Yuca-
tán.

En ese sentido, la dependencia informa a través de la
Comisión Nacional Forestal que su área técnica, en co-
ordinación con sus oficinas de representación estatal
en Campeche, Yucatán y Quintana Roo, sobre las ac-
ciones realizadas y programadas en materia de detec-
ción, monitoreo, control, saneamiento de plagas y en-
fermedades forestales en la península de Yucatán.
Destaca que de 2019 a 2025 se efectuaron labores de
monitoreo terrestre y aéreo, vigilancia de especies
exóticas invasoras sin detecciones positivas, emisión
de 72 notificaciones de saneamiento y asignación de
subsidios para tratamientos fitosanitarios y brigadas de
saneamiento. Asimismo, para 2026 se prevé ampliar
las acciones de monitoreo, atender oportunamente los
avisos que se presenten y fortalecer los apoyos econó-
micos para tratamientos y brigadas, conforme a la dis-
ponibilidad presupuestal y al marco normativo aplica-
ble.

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente
Juan Ramiro Robledo Ruiz (rúbrica)

Titular de la Unidad de Enlace

(Se remite al Promovente.)

Minutas

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA Y

ADICIONA LA LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS, EN MATE-
RIA DE ACERVOS EN LENGUAS INDÍGENAS

Ciudad de México, 25 de febrero de 2026.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presente

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se reforma y adiciona la Ley General de
Bibliotecas, en materia de acervos en lenguas indí-
genas, aprobado por el Senado de la República en se-
sión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senadora Gina Gerardina Campuzano González

(rúbrica)
Secretaria
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PROYECTO DE DECRETO

CS-LXVI-II-2P-31

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA
LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS, EN MATE-
RIA DE ACERVOS EN LENGUAS INDÍGENAS.

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo
14, y se adiciona una fracción V Bis, al artículo 1; el
artículo 3 Bis; un segundo párrafo al artículo 7; el ar-
tículo 9 Bis y una fracción XIII Bis al artículo 14 de la
Ley General de Bibliotecas, para quedar como sigue:

Artículo 1. ...

I. a V. ...

V Bis. Fomentar la bibliodiversidad en las bibliote-
cas públicas;

VI. y VII. ...

Artículo 3 Bis. Las políticas públicas en materia de bi-
bliotecas deberán regirse por los principios de equi-
dad, inclusión, diversidad cultural, accesibilidad uni-
versal y modernización tecnológica, incluyendo
materiales en lenguas indígenas y afromexicanas.

Artículo 7. ...

El acervo podrá contar con materiales en lenguas indí-
genas y afromexicanas, así como materiales accesibles
para personas con discapacidad.

Artículo 9 Bis. El Ejecutivo Federal, en coordinación
con las entidades federativas, los municipios y las al-
caldías, dentro de sus respectivas competencias, pro-
moverán acervos en lenguas indígenas y afromexica-
nas.

Artículo 14. ...

I. a IX. ...

X. Proporcionar, por sí o a través de otras institu-
ciones, en coordinación con las entidades federati-
vas y municipios, entrenamiento y capacitación al
personal adscrito a las bibliotecas públicas de la
Red, incluyendo capacitación en tecnologías de la

información y la comunicación;

XI. a XIII. ...

XIII. Bis. Promover acervos con perspectiva inter-
cultural en las bibliotecas escolares;

XIV. y XV. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las entidades federativas y los municipios
contarán con un plazo de 180 días para armonizar su
normatividad.

Tercero. Para efectos de la implementación del pre-
sente decreto, las dependencias y entidades del Ejecu-
tivo Federal podrán realizar las adecuaciones presu-
puestarias necesarias, sin que ello implique
incrementos al presupuesto autorizado, procurando el
uso eficiente y transparente de los recursos públicos.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 25 de febrero.

Senadora Laura Itzel Castillo Juárez (rúbrica)
Presidenta

Senadora Gina Gerardina Campuzano González
(rúbrica)

Secretaria
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CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA LA

FRACCIÓN IX DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 42
DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Ciudad de México, 25 de febrero de 2026.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presente

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción IX del segundo
párrafo del artículo 42 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, aprobado por el Senado de la Repú-
blica en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senadora Gina Gerardina Campuzano González

(rúbrica)
Secretaria

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXVI-II-2P-32

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX
DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 42
DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUS-
TENTABLE.

Artículo Único. Se reforma la fracción IX del segun-
do párrafo del artículo 42 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, para quedar como sigue:

Artículo 42. ...

...

I. a VIII. ...

IX. Habilitar a los productores para acceder a la in-
formación de mercados y mecanismos de acceso a
los mismos; promoviendo: el aprendizaje digital y
el uso de tecnologías de información y comunica-
ción en las actividades productivas, comerciales y
de distribución, y

X. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 25 de febrero 2026.

Senadora Laura Itzel Castillo Juárez (rúbrica)
Presidenta

Senadora Gina Gerardina Campuzano González
(rúbrica)

Secretaria

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA EL

27 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO “DÍA DE LA NACIONA-
LIZACIÓN DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA”

Ciudad de México, 25 de febrero de 2026.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presente

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se declara el 27 de septiembre de cada
año como el “Día de la Nacionalización de la In-
dustria Eléctrica”, aprobado por el Senado de la Re-
pública en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senadora Gina Gerardina Campuzano González 

(rúbrica)
Secretaria
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PROYECTO DE DECRETO

CS-LXVI-II-2P-33

POR EL QUE SE DECLARA EL 27 DE SEP-
TIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL “DÍA DE
LA NACIONALIZACIÓN DE LA INDUSTRIA
ELÉCTRICA.”

Artículo Único. El Honorable Congreso de la Unión
declara el 27 de septiembre de cada año como el “Día
de la Nacionalización de la Industria Eléctrica.”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial de la Federación, así como las Entidades Federati-
vas y los Municipios, con apego a la división de pode-
res y respeto a su ámbito competencial organizarán,
convocarán y coordinarán la participación institucio-
nal y ciudadana con motivo de la celebración de esta
efeméride.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 25 de febrero de 2026.

Senadora Laura Itzel Castillo Juárez (rúbrica)
Presidenta

Senadora Gina Gerardina Campuzano Gonzalez
(rúbrica)

Secretaria

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA EL

TERCER SÁBADO DE AGOSTO DE CADA AÑO “DÍA NACIO-
NAL DE LA ADOPCIÓN RESPONSABLE DE ANIMALES DE

COMPAÑÍA”

Ciudad de México, 25 de febrero de 2026.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presente

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se declara el tercer sábado de agosto de
cada año como “Día Nacional de la Adopción Res-
ponsable de Animales de Compañía”, aprobado por
el Senado de la República en sesión celebrada en esta
fecha.

Atentamente
Senadora Gina Gerardina Campuzano González

(rúbrica)
Secretaria

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXVI-II-2P-34

POR EL QUE SE DECLARA EL TERCER SÁBA-
DO DE AGOSTO DE CADA AÑO COMO “DÍA
NACIONAL DE LAADOPCIÓN RESPONSABLE
DE ANIMALES DE COMPAÑÍA.”

Artículo Único. El Honorable Congreso de la Unión
declara el tercer sábado de agosto de cada año como
“Día Nacional de la Adopción Responsable de Anima-
les de Compañía.”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las autoridades competentes de las entida-
des federativas, de los municipios y demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México, en el marco de la
conmemoración del “Día Nacional de la Adopción
Responsable de Animales de Compañía”, podrán rea-
lizar las acciones que consideren pertinentes para or-
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ganizar campañas y estrategias específicas de difusión
y concientización, promoviendo la participación de
instituciones públicas y privadas, así como de la so-
ciedad civil, para combatir el abandono de animales de
compañía y fortalecer la atención, el cuidado y bienes-
tar animal.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 25 de febrero de 2026.

Senadora Laura Itzel Castillo Juárez (rúbrica)
Presidenta

Senadora Gina Gerardina Campuzano González
(rúbrica)

Secretaria

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-
RES DEL ESTADO, EN MATERIA DE VIVIENDA ADECUADA

Ciudad de México, 25 de febrero de 2026.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presente

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, en materia de vi-
vienda adecuada, aprobado por el Senado de la Re-
pública en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senadora Gina Gerardian Campuzano González

(rúbrica)
Secretaria

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXVI-II-2P-35

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO, EN MATERIA
DE VIVIENDA ADECUADA.

Artículo Único. Se reforma la fracción I del artículo
4; la fracción II del segundo párrafo del artículo 109;
el inciso a) de la fracción I del artículo 169; el tercer
párrafo del artículo 176, y el artículo 178 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 4. ...

I. Préstamos hipotecarios y financiamiento en gene-
ral para vivienda adecuada, en sus modalidades de
adquisición en propiedad de terrenos o casas habi-
tación, construcción, reparación, ampliación o me-
joras de las mismas; así como para el pago de pasi-
vos adquiridos por estos conceptos;

II. a IV. ...

Artículo 109. ...

...

I. ...

II. La construcción de vivienda adecuada.

III. y IV. ...

...

Artículo 169. ...

I. ...

a) A la adquisición o construcción de vivienda
adecuada;

b) a d). ...

II. a V. ...
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Artículo 176. ...

...

La persona trabajadora que obtenga un crédito de al-
guna entidad financiera para aplicarlo al pago de la
construcción o adquisición de su habitación o de sue-
lo destinado para vivienda adecuada, podrá utilizar co-
mo pago inicial para la construcción o adquisición, el
saldo de su Subcuenta del Fondo de la Vivienda. Asi-
mismo, las aportaciones que se efectúen a la Subcuen-
ta citada con posterioridad al otorgamiento del crédito
se aplicarán a cubrir el saldo insoluto.

...

...

...

Artículo 178. La persona trabajadora tendrá el dere-
cho de elegir la vivienda adecuada, ya sea nueva o usa-
da, a la que se aplique el importe del crédito que reci-
ba con cargo al Fondo de la Vivienda, así como si el
importe se define en UMA o en pesos en el contrato
respectivo, conforme al esquema aprobado por la Jun-
ta Directiva.

En el caso de que la persona trabajadora o pensionada
aplique su crédito para la adquisición de suelo desti-
nado para la construcción de su vivienda adecuada, es-
tará sujeto a las condiciones que determine la Comi-
sión Ejecutiva, en apego a las disposiciones
establecidas en la presente Ley y su Reglamento.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 25 de febrero de 2026.

Senadora Laura Itzel Castillo Juárez (rúbrica)
Presidenta

Senadora Gina Gerardina Campuzano González 
(rúbrica)
Secretaria

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,
EN MATERIA DE DERECHOS LABORALES DE PERSONAS

TRABAJADORAS DEL ARTE, LA ACTUACIÓN Y LA MÚSICA

Ciudad de México, 25 de febrero de 2026.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presente

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se reforman diversos artículos de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derechos labo-
rales de personas trabajadoras del arte, la actua-
ción y la música, aprobado por el Senado de la Repú-
blica en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senadora Gina Gerardina Campuzano González

(rúbrica)
Secretaria

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXVI-II-2P-36

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS AR-
TÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA-
JO, EN MATERIA DE DERECHOS LABORA-
LES DE PERSONAS TRABAJADORAS DEL
ARTE, LA ACTUACIÓN Y LA MÚSICA.

Artículo Único. Se reforman los artículos 304; 305,
párrafo primero; 306; 307; el párrafo primero del artí-
culo 308; 309; 310; y la denominación del Capítulo
XI, del Título Sexto; de la Ley Federal del Trabajo, pa-
ra quedar como sigue:

CAPÍTULO XI
Personas trabajadoras del arte, 

la actuación y la música

Artículo 304. Las disposiciones de este capítulo se
aplican a las personas trabajadoras del arte, la actua-
ción y la música, con actividades en escenarios, tea-
tros, cines, centros nocturnos o de variedades, circos,
radio y televisión, salas de doblaje y de grabación, o
en cualquier otro lugar o local donde se exhiba, trans-
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mita o fotografíe la imagen de la persona artista, ac-
triz, actor o músico, o se transmita, se fije o quede gra-
bada la voz, la música o la ejecución, cualquiera que
sea el procedimiento que se use.

Se entenderá por personas trabajadoras del arte, a las
personas trabajadoras cuyas habilidades artísticas, cre-
ativas, interpretativas o talento son indispensables pa-
ra la ejecución de su trabajo, incluyendo a las y los ac-
tores de teatro, radio, cine, televisión y doblaje;
artistas circenses; animadoras y animadores de mario-
netas y títeres; coreógrafas, coreógrafos e intérpretes
de danza; cantantes, instrumentistas, directoras y di-
rectores, ejecutantes musicales y sonidistas; autoras,
autores, dramaturgas, dramaturgos, libretistas, guio-
nistas, compositoras, compositores, pintoras, pintores,
escultoras, escultores, cineastas, fotógrafas, fotógrafos
y, en general, a las personas que, teniendo estas cuali-
dades, trabajen en escenarios, teatros, cines, centros
nocturnos o de variedades, circos, radio y televisión,
salas de doblaje y de grabación o en cualquier otro lu-
gar o local donde se presente, proyecte, exhiba, trans-
mita, fotografíe o digitalice la imagen de la persona ar-
tista, actriz, actor o músico, o donde se transmita,
quede grabada la voz o la música, mediante procedi-
mientos electrónicos, virtuales o de otra naturaleza, y
cualquiera que sea el fin a obtener, sea este cultural,
comercial, publicitario o de otra especie.

Artículo 305. Las relaciones de trabajo pueden ser por
obra, tiempo determinado o por tiempo indeterminado,
para varias temporadas o para la celebración de una o
varias funciones, representaciones, actuaciones, inter-
pretaciones o ejecuciones.

...

Artículo 306. El salario podrá estipularse por unidad
de obra o tiempo, para una o varias temporadas o para
una o varias funciones, representaciones, actuaciones,
interpretaciones o ejecuciones.

Artículo 307. No es violatoria del principio de igual-
dad de salario, la disposición que estipule salarios dis-
tintos para trabajos iguales, por razón de la categoría
de las funciones, representaciones, actuaciones, inter-
pretaciones o ejecuciones de cualquiera de las perso-
nas trabajadoras del arte, la actuación y la música o de
su trayectoria.

Artículo 308. Para la prestación de servicios de las
personas trabajadoras del arte, la actuación y la músi-
ca fuera de la República, se observarán, además de las
normas contenidas en el artículo 28, las disposiciones
siguientes:

I. y II. ...

Artículo 309. La prestación de servicios dentro de la
República, en lugar diverso de la residencia de la per-
sona trabajadora del arte, la actuación y la música, se
regirá por las disposiciones contenidas en el artículo
anterior, en lo que sean aplicables.

Artículo 310. Cuando la naturaleza del trabajo lo re-
quiera, las y los empleadores estarán obligados a pro-
porcionar a las personas trabajadoras del arte, la ac-
tuación y la música, lugares de trabajo adecuados para
el ejercicio de sus actividades y, en su caso, camerinos
cómodos, higiénicos y seguros, en el local o lugar don-
de se preste el servicio, así como los recursos materia-
les necesarios para desempeñar su trabajo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 25 de febrero de 2026.

Senadora Laura Itzel Castillo Juárez (rúbrica)
Presidenta

Senadora Gina Gerardina Campuzano González
(rúbrica)

Secretaria
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Iniciativas

DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO D) A LA FRAC-
CIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Monterrey, Nuevo León, a 17 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96 frac-
ción II de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71
fracción III y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la LXXVII Legislatura del
honorable Congreso de Nuevo León, pone a conside-
ración al honorable Congreso de la Unión, iniciativa
que adiciona el inciso d) a la fracción XXI del artícu-
lo 73, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Se acompaña al presente copia del expediente y dicta-
men emitido por la Comisión de Legislación, aproba-
do en la sesión del día de hoy, así como del Acuerdo
Número 184 que contiene la iniciativa citada en el pá-
rrafo anterior para su conocimiento y efectos legales
correspondientes, con la atenta súplica de que nos den
a conocer el trámite legislativo que se le haya dado a
la presente.

Atentamente

Diputada Secretaria 
Armida Serrano Flores (rúbrica)

Diputada Secretaria 
Gabriela Govea López (rúbrica)

DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN II BIS I
AL ARTÍCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE SALUD

Monterrey, Nuevo León, a 16 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96 frac-
ción II de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71
fracción III y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la LXXVII Legislatura del
honorable Congreso de Nuevo León, pone a conside-
ración a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, iniciativa que adiciona una fracción II Bis I al
artículo 61, todos de la Ley General de Salud.

Se acompaña a la presente copia del expediente y dic-
tamen emitido por la Comisión de Legislación, apro-
bado en la Sesión del día de hoy, así como del Acuer-
do Número 181 que contiene la iniciativa citada en el
párrafo anterior para su conocimiento y efectos legales
correspondientes, con la atenta súplica de que nos den
a conocer el trámite legislativo que se le haya dado al
presente.

Secretarias: Diputada Armida Serrato Flores (rúbrica), Diputada

Gabriela Govea López (rúbrica)
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DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL AR-
TÍCULO 7, EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8 Y SE ADI-
CIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 31 DE LA LEY

GENERAL DE VÍCTIMAA

Monterrey, Nuevo León, a 16 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán,
Presidenta de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96, frac-
ción II, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71,
fracción III, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la LXXVII Legislatura del
honorable Congreso de Nuevo León, pone a conside-
ración a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, iniciativa que reforman la fracción X del artí-
culo 7, el tercer párrafo del artículo 8 y se adiciona un
párrafo segundo al artículo 31 de la Ley General de
Víctimas.

Se acompaña a la presente copia del expediente y dic-
tamen emitido por la Comisión de Legislación, apro-
bado en la Sesión del día de hoy, así como del Acuer-
do Número 183 que contiene la iniciativa citada en el
párrafo anterior para su conocimiento y efectos lega
les correspondientes, con la atenta súplica de que nos
den a conocer el trámite legislativo que se le haya da-
do al presente.

Secretarias: Diputada Armida Serrato Flores (rúbrica), Diputada

Gabriela Govea López (rúbrica)

DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍ-
CULO 61 DE LA LEY GENERAL DE SALUD

Monterrey, Nuevo León, a 16 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96,
fracción II, de la Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos
71, fracción III, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la LXXVII Legislatura
del honorable Congreso de Nuevo León, pone a consi-
deración a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, iniciativa que se reforma la fracción I del artí-
culo 61, todos de la Ley General de Salud.

Se acompaña a la presente copia del expediente y dic-
tamen emitido por la Comisión de Legislación, apro-
bado en la sesión del día de hoy, así como del Acuer-
do Número 182 que contiene la iniciativa citada en el
párrafo anterior para su conocimiento y efectos legales
correspondientes, con la atenta súplica de que nos den
a conocer el trámite legislativo que se le haya dado al
presente.

Secretarias: Diputada Armida Serrato Flores (rúbrica), Diputada

Gabriela Govea López (rúbrica).
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DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 263 BIS A

LA LEY GENERAL DE SALUD

Monterrey, Nuevo León, a 16 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Cámara de Diputrados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96, frac-
ción II, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71,
fracción III, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la LXXVII Legislatura del
honorable Congreso de Nuevo León, pone a conside-
ración a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, iniciativa que adiciona un artículo 263 Bis a la
Ley General de Salud.

Se acompaña al presente copia del expediente y dicta-
men emitido por la Comisión de Legislación, aproba-
do en la sesión del día de hoy, así como del acuerdo
número 180 que contiene la iniciativa citada en el pá-
rrafo anterior para su conocimiento y efectos legales
correspondientes, con la atenta súplica de que nos den
a conocer el trámite legislativo que se le haya dado a
la presente.

Atentamente
Diputada Secretaria 

Armida Serrano Flores (rúbrica)
Diputada Secretaria 

Gabriela Govea López (rúbrica)

Solicitudes de licencia

DEL DIPUTADO CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍN-
GUEZ

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Honorable Cámara de Diputados
Presente 

Por medio de la presente el que suscribe, César Ale-
jandro Domínguez Domínguez, diputado de la LXVI
Legislatura del Congreso de la Unión e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en lo dispuesto en el artícu-
lo 62 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en ejercicio de los derechos de los legis-
ladores previstos en la fracción XVI del numeral I del
artículo 6, así como el numeral I, fracción V del artí-
culo 12 y el artículo 13 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, hago de su conocimiento la solicitud de
licencia para separarme del cargo como diputado de
manera indefinida a partir del viernes 27 de febrero del
año en curso.

Atentamente
Diputado César Alejandro Domínguez Domínguez

(rúbrica)
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